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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DESARROLLO ECONÓMICO, RETO DEMOGRÁFICO Y TURISMO

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 8 de marzo de 2021 por el que se convocan
subvenciones para Ayuntamientos para la creación y puesta en marcha de establecimientos
multiservicios rurales. Plan Soria 2021

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios.
Pueden ser beneficiarios de la presente convocatoria los ayuntamientos de la provincia, ex-

cluida la capital, y las entidades locales y barrios de la provincia de soria que cumplan las si-
guientes condiciones:

1.- dispongan de un local en propiedad que sea susceptible de adecuarse como estableci-
miento multiservicios que se encuentre dentro del casco urbano.

2.- no exista en la misma localidad otro establecimiento comercial de titularidad privada de
venta de producto cotidiano. a estos efectos, no se considerarán como producto cotidiano ni las
farmacias ni las panaderías.

3.- cumplan los requisitos establecidos en el art. 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de subvenciones.
Segundo. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la subvención de la ejecución de obras, equipamiento

y mobiliario para la creación de establecimientos multiservicios en locales de propiedad muni-
cipal o de la entidad local menor.
Tercero. Bases reguladoras.
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf.
Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 300.000 €. El porcentaje máximo de la

ayuda no podrá superar el 70% de los gastos elegibles justificados con una cantidad máxima
absoluta de 40.000 €.
Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
de acuerdo con lo establecido en la ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento adminis-

trativo común de las administraciones Públicas, las solicitudes se podrán presentar por cual-
quiera de los mecanismos establecidos en la citada ley.

El plazo para la presentación de solicitudes es de un mes desde la publicación del extracto
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

las solicitudes deberán presentarse mediante el anexo i - solicitud.
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la sede electrónica de la diputación está ubicada en la siguiente dirección:
https://portaltramitador.dipsoria.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg
Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación provincial de soria.
soria, marzo de 2021.– El Presidente, Benito serrano mata.                                             564

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 8 de marzo de 2021 por el que se convocan
subvenciones de apoyo a las farmacias rurales de la provincia de Soria. Plan Soria 2021

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios.
Podrán beneficiarse de las siguientes subvenciones las personas físicas dadas de alta como

trabajador autónomo y las personas jurídicas, que cumplan los requisitos recogidos en la pre-
sente convocatoria.

1.- tener domicilio fiscal en cualquier localidad de la provincia en el momento de la solici-
tud.

2.- ser titular de una oficina de farmacia ubicada en una localidad de menos de 1.000 habi-
tantes. Para determinar la población de los municipios se tomará como referencia la última ci-
fra disponible en el inE.

3.- las recogidas en el art. 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subven-
ciones.
Segundo. Objeto.
la finalidad de la convocatoria contribuirá al mantenimiento de las oficinas de farmacia ubi-

cadas en localidades de menos de 1.000 habitantes mediante dos mecanismos:
Primero.- sufragar los costes de seguridad social satisfechos por el trabajador autónomo ti-

tular de la oficina de farmacia cuyo centro de trabajo y domicilio fiscal esté ubicado en la pro-
vincia de soria desde el momento de la solicitud y hasta el 30 de octubre de 2021.

segundo.- sufragar los costes de seguridad social de un trabajador contratado por la persona
física o jurídica titular de una oficina de farmacia, que cumpla las condiciones establecidas para
los beneficiarios en la cláusula cuarta desde el momento de la solicitud y hasta el 30 de octubre
de 2021.

ambas son incompatibles entre sí, de tal forma que un mismo solicitante no podrá optar a
ambas simultáneamente. así mismo, cada solicitante podrá optar únicamente a subvención por
un solo establecimiento.
Tercero. Bases reguladoras.
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
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Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 50.000 €. El importe máximo de la

ayuda será de 1.500€.
Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
de acuerdo con lo establecido en la ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento adminis-

trativo común de las administraciones Públicas, las solicitudes se podrán presentar por cual-
quiera de los mecanismos establecidos en esa ley.

El plazo para la presentación de solicitudes es de un mes desde la publicación del extracto
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

las solicitudes deberán presentarse mediante el anexo i - solicitud.
la sede electrónica de la diputación está ubicada en la siguiente dirección:
https://portaltramitador.dipsoria.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg
Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación Provincial de soria.
soria, marzo de 2021.– El Presidente, Benito serrano mata.                                             565

CULTURA

BASES para la contratación de conciertos para jóvenes músicos de Soria.
la diputación Provincial de soria, a través del departamento de cultura y Juventud, desea

realizar una convocatoria pública para la contratación de “Jóvenes músicos sorianos”, que se
celebrará en diferentes localidades de la provincia en los meses de julio, agosto de 2021.

BasEs
1.- Participantes. 
Podrán participar en la convocatoria jóvenes sorianos (naturales o residentes) menores de 35

años que estén realizando, o hayan terminado sus estudios musicales en cualquier conservato-
rio Profesional, centro autorizado de Enseñanzas Elementales y Profesionales o Escuela de
música y cumplan lo previsto en el articulado de la presente convocatoria. 

las agrupaciones musicales deberán contar, como mínimo, con un 30 % de componentes que
cumplan este requisito. 
2.- Modalidades. 
se podrá concursar de forma individual o colectiva. En este segundo caso, las agrupaciones

musicales tendrán un mínimo de dos componentes y un máximo de diez; no podrá entenderse
como miembro del grupo el pianista acompañante.
3.- Actividades y calendario.
los recitales se celebrarán en diferentes localidades de la provincia de soria. 
El día, la localidad y el horario concreto de cada una de las actuaciones dependerán del nú-

mero de participantes y será dado a conocer por la organización con la suficiente antelación. 
4.- Repertorio y duración.
El repertorio será de libre elección por parte de los participantes, teniendo una duración mí-

nima de 60 minutos para la ejecución de su programa.
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las obras que así lo requieran, serán interpretadas con acompañamiento, en cuyo caso, será
el participante quien deberá aportar el instrumentista acompañante. 
5.- Emolumentos. 
la diputación de soria tiene destinado a esta actividad un importe máximo de 20.000.- € con

cargo a la partida presupuestaria 2021-33010-22661.
Para cada tipo de agrupación se establecen los siguientes importes (impuestos incluidos) 
solistas y dúos .........................450 € (iVa incluido)
tríos y cuartetos.......................500 € (iVa incluido)
Quintetos y sextetos .................700 € (iVa incluido)
resto de agrupaciones..............800 € (iVa incluido)
Para hacerse efectivo el pago del importe de cada concierto, los participantes deberán pre-

sentar la correspondiente factura, conforme a la normativa vigente, emitida por persona física
o entidad jurídica debidamente autorizada, cuya identificación se hará constar en la solicitud. 

El plazo para presentar las facturas, debidamente emitidas, en el registro General de Entrada
de la diputación de soria finalizará el día 30 de septiembre. Una vez expirado este plazo, no
se admitirán más facturas y se procederá a anular el correspondiente pago.
6.- Solicitudes. 
6.1.- documentación: los jóvenes músicos que deseen participar en la presente convocato-

ria, deberán presentar la siguiente documentación: 
a) Boletín de inscripción debidamente cumplimentado. 
b) Fotocopia del dni del solicitante y de cada uno de los componentes de la formación.
c) curriculum vitae del solicitante y de cada uno de los componentes de la formación. 
d) Programa de las obras a interpretar, incluyendo datos del autor, duración de cada pieza y

necesidades técnicas para la ejecución del programa. 
e) disponibilidad de fechas (anexo ii). los grupos darán un máximo de 4 fechas compren-

didas entre los meses de julio y agosto. las formaciones solicitantes reservarán estas cuatro fe-
chas hasta la resolución de esta convocatoria. En el caso de la no disponibilidad de una de las
fechas reservadas la diputación procederá a anular dicha solicitud.

6.2.- Plazo: El plazo para la presentación de inscripciones finalizará a las 14 horas del día 12
de mayo de 2021. las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida al ilmo. sr. Pre-
sidente de la diputación Provincial de soria y se presentarán en el registro General de Entrada,
o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo común.

6.3.- comunicación: Una vez concluido el proceso de selección, la organización comunicará
a cada solicitante el resultado del mismo. 
7.- Criterios de valoración para la selección.
En caso de que se presenten más solicitudes de los conciertos previstos, se realizará una se-

lección, atendiendo a criterios de calidad de la propuesta, equilibrio en la programación, fechas
propuestas, disponibilidad presupuestaria y las características de los espacios donde se celebra-
rá la actividad. asimismo, se tendrá en cuenta las características de los integrantes de las dife-
rentes formaciones y su presencia en otras solicitudes.
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se podrá establecer una lista de espera de la que se hará uso si se produjesen cancelaciones
de los conciertos seleccionados, considerando siempre las características de la actividad a sus-
tituir.

En caso necesario, la organización contará con la correspondiente asesoría técnica.
8.- Grabación. 
la organización se reserva el derecho de grabación total o parcial de las actuaciones que po-

drán difundirse por cualquier medio técnico, quedando tales materiales en propiedad del de-
partamento de cultura y Juventud de la diputación Provincial de soria. 
9.- Cambios en la composición.
los componentes de la formación serán los que figuren en el boletín de solicitud y que serán

aprobados por el órgano competente, cualquier cambio en dicha formación tendrá que ser de-
bidamente justificado y comunicado al departamento de cultura y Juventud, el cuál autorizará
dicho cambio o procederá a comunicar la anulación del concierto en el caso de no ser justifi-
cado adecuadamente. 

los participantes, por el hecho de inscribirse, aceptan íntegramente todas y cada una de las
presentes bases que han sido aprobadas por la Junta de Gobierno de la diputación de soria en
su sesión celebrada el día de 2021.

soria, 1 de marzo de 2021.– El Vicesecretario, raúl rubio Escudero.                              563

AYUNTAMIENTOS

ALDEALAFUENTE
de conformidad con los art. 112.3 de la ley 7/1985 de 2 de abril, 169.3 del real decreto

legislativo 2/2004 de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el día
14/10/2020 adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para
el año 2021, que ha resultado definitiva al no haberse presentado reclamaciones durante el pla-
zo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2021
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ....................................39.500,00
tasas y otros ingresos.................................2.500,00
transferencias corrientes ..........................21.000,00
ingresos patrimoniales..............................18.200,00

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .........................20.000,00
total inGrEsos ...............................101.200,00

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................12.500,00
Gastos en bienes corrientes y servicios ...73.700,00
transferencias corrientes ...........................5.000,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................10.000,00
total Gastos ...................................101.200,00

ii) Plantilla y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El

PrEsUPUEsto GEnEral Para 2021.
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor.



según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se podrá interponer directamente contra el referenciado presupuesto, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

aldealafuente, 3 de febrero de 2021.– El alcalde, miguel Ángel silverio lázaro. 543

ALENTISQUE
ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Alentisque por el que se aprueba provisonalmente

Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
El Pleno de este ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 24 de febrero de

2021, acordó la aprobación provisional de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (dirección
https:/alentisque.sedelectronica.es).

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

alentisque, 24 de febrero de 2021.– El alcalde, Ángel casado tarancón. 495

ALCONABA
PLIEGO de cláusulas económico-administrativas que regirá la enajenación mediante concurso

público de la finca sita en calle La Fuente, 52 de Alconaba.
1.- Entidad y organismo que adjudica:ayuntamiento de alconaba. dirección: Plaza mayor, s/n.

42133 alconaba (soria). tfno. 975 180427. Perfil del contratante: alconaba.sedelectronica.es.
2.- Objeto del contrato:
constituye el objeto del contrato de la enajenación, mediante concurso, de la siguiente par-

cela urbana patrimonial sita en el Paraje “las Viñas” de alconaba:
localización: calle la Fuente 52, Urbana, solar sito en el término de alconaba. Es la parcela

resultante de la urbanización de la Unidad de actuación del sector las Viñas ii. tiene una su-
perficie de trescientos noventa y nueve metros cuadrados. linda al norte: con vial; sur, con par-
cela r3; este, parcela vial y oeste, con parcela r1. tiene una cuota de participación de 2,1760
por ciento y unos gastos de urbanización de 16.536,96 euros.

referencia catastral: 1194102Wm5119s0000ls.
inscrita en el registro de la Propiedad: tomo 1764. libro 30. Folio 4. alta 1.
adquirida por Proyecto de actuación Urbanística en virtud de certificación expedida por el

ayuntamiento de alconaba el día 16 de enero de 2017.
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3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria. concurso.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4.- Tipo de licitación: El tipo de licitación es de 19.950,00 euros al alza.
5.- Garantía provisional: 3% del tipo de licitación de cada parcela.
6.- Garantía definitiva: 
5% del importe del remate. la fianza definitiva será devuelta a cada adjudicatario una vez

haya obtenido la licencia de ocupación de la vivienda.
7.- Duración del contrato: al ser un contrato de enajenación de bienes, el plazo finalizará

en el momento del traslado de la propiedad mediante contrato administrativo que será otorgado
dentro de los treinta días siguientes a la adjudicación definitiva.
8.- Obligación del adjudicatario:
El adjudicatario deberá cumplir las siguientes obligaciones:
1. Presentar dentro del plazo de un año, a contar desde la firma de la escritura pública, pro-

yecto de vivienda acomodada a las normas Urbanísticas municipales de alconaba.
2. construir la vivienda conforme al proyecto técnico aprobado y de acuerdo con la licencia

municipal otorgada al efecto.
3. Finalizar la obra en el plazo de tres años, contados desde el día siguiente al de la recepción

de la notificación de la concesión de la licencia de obras.
El incumplimiento de cualquiera de estas condiciones finalistas, temporales o legales im-

puestas dará lugar a la revisión de la parcela al ayuntamiento de alconaba, de forma gratuita
y sin indemnización alguna.
9.- Cláusula específica: 
se establece un plazo de seis años, a contar desde la firma de la escritura pública, en el que

queda prohibida la venta de las viviendas sin la previa autorización del ayuntamiento de alco-
naba, que se concederá únicamente en casos de traslado forzoso por cambio de puesto a otra
provincia, fallecimiento de adjudicatario, u otras situaciones de especial gravedad apreciadas
libremente por el ayuntamiento de alconaba.
10.- Capacidad para contratar:
Están capacitados para contratar las personas naturales o jurídicas que tengan plena capaci-

dad de obrar, ley 9/2018, de 8 de noviembre, de contratos del sector Público, por la que se
trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del con-
sejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 febrero de 2014.
11.- Proposiciones y documentación complementaria: 
las proposiciones para tomar parte en la subasta se presentarán en un sobre cerrado en el que

figurará la inscripción siguiente: “Proposición para tomar aparte en el concurso para la enaje-
nación de la parcela nº ..........., sita en el paraje “las Viñas” de alconaba, convocada por el
ayuntamiento de alconaba”.

dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres a y B, cerrados con la misma inscrip-
ción referida en el apartado anterior y subtítulo.
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El sobre a se subtitulará “documentación acreditativa de la personalidad y características
del contratista y garantía depositada”. y contra los siguientes documentos:

1. Fotocopia del d.n.i. del licitador cuando se trate de persona física o fotocopia de quien os-
tente la representación pública administrativa y escritura de constitución de la sociedad mercantil
debidamente inscrita en el registro mercantil cuado el licitador fuese persona jurídica.

2. declaración jurada de no estar incurso en prohibiciones de contratar.
3. resguardo acreditativo de la constitución de la garantía provisional.
4. certificaciones acreditativas de estar el licitador al corriente en el cumplimiento de las

obligaciones tributarias y con la seguridad social.
El sobre B se subtitulará “oferta económica”, que contendrá la oferta económica.
d. .................................................................., con domicilio en .................................... muni-

cipio ..................................., y d.n.i. núm .................. expedido en ................................, con
fecha ................, en nombre propio/en representación de ..........................................................,
como acredito mediante ................................, enterado de la convocatoria para tomar parte en
el procedimiento abierto. concurso, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia nº ......., de
fecha ................, toma parte en la misma comprometiéndose a adquirir la parcela nº ........... sito
en el paraje “las Viñas” en el precio de .......................................................................... euros
(en letra y número) con estricta sujeción al pliego de cláusulas administrativas que conoce y
acepta íntegramente, haciendo constar que no está incurso en ninguna de las circunstancias es-
tablecidas en el artículo 49 de la ley de contratos del sector Público. (lugar, fecha y firma del
licitador).
12.- Presentación de proposiciones: 
las proposiciones se presentarán en la secretaria del ayuntamiento, o en la forma prevista

en la ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del sector Público, durante el plazo
26 días naturales, contados desde el día siguiente al de la fecha de publicación del correspon-
diente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia; el horario de la secretaría del ayuntamien-
to es de 9,00 a 14,00 los lunes y miércoles; en los casos en los que la oferta no se presente en
la secretaría municipal, el licitador deberá justificar la fecha de imposición de la proposición
en el registro correspondiente y anunciar al ayuntamiento de alconaba la remisión de la oferta
mediante telegrama u otros medios similares en el mismo día. sin la concurrencia de ambos re-
quisitos, no será admitida la proposición si es recibida con posterioridad a la fecha y hora de la
terminación del plazo señalado en el anuncio.
13.- Exposición del pliego de cláusulas administrativas particulares y del anuncio de licita-

ción: 
conforme al articulo 122 del real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, el anuncio

de subasta pública y el de exposición de cláusulas administrativas particulares se efectuará de
forma conjunta.

las reclamaciones contra el pliego de cláusulas administrativas particulares podrán presen-
tarse durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de inserción del
anuncio de subasta pública y de exposición del pliego de cláusulas administrativas particulares
en el Boletín Oficial de la Provincia.

la licitación se aplazará en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el pliego
de cláusulas administrativas particulares y se reanudará tras la resolución de aquellas por el
ayuntamiento Pleno de alconaba.
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14.- Examen de la documentación y propuesta de adjudicación:
1.- Una vez finalizado el plazo de presentación de proposiciones, la mesa de contratación,

quedará compuesta por el sr. alcalde o persona en quien delegue, que la preside, y dos conce-
jales, del ayuntamiento de alconaba.

se calificará previamente la documentación presentada en tiempo y forma. a tal efecto, se
procederá a la apertura del sobre «a» titulado «documentación administrativa», certificándose
por el sr. secretario la documentación que contiene.

si la mesa observare alguna deficiencia en la documentación presentada, podrá conceder un
plazo no superior a tres días para que se subsane.

2.- la apertura del sobre «B», titulado «Proposición económica», se hará por la mesa en acto
público, y tendrá lugar a las 12 horas del quinto día hábil a contar al de finalización del plazo
de presentación de proposiciones (lunes o miércoles); si coincidiera con sábado, se trasladará
al siguiente día hábil. El acto comenzará dando lectura el sr. secretario del anuncio de subasta,
dando cuenta al Presidente de la mesa de la resolución sobre las proposiciones admitidas y re-
chazadas invitando expresamente a los licitadores presentes, que así lo deseen, para examinar
los sobres y la documentación del sobre «a», pudiendo formular las observaciones que estimen
oportunas.

seguidamente, el Presidente de la mesa procederá a la apertura de los sobres que contienen
las ofertas económicas de los licitados y propondrá al órgano de contratación que adjudique el
contrato al mejor postor, es decir, a la oferta que ajustándose al Pliego de cláusulas adminis-
trativas Particulares represente mayor ventaja económica para el ayuntamiento.

3.- si se presentasen dos o más proposiciones iguales que resultasen ser las más ventajosas,
se decidirá la adjudicación entre estas mediante sorteo.
15.- Adjudicación del contrato:
El acuerdo de adjudicación deberá dictarse en el plazo de diez días a contar desde el siguien-

te al de apertura en acto público de la proposición económica. de no dictarse el acuerdo de ad-
judicación en dicho plazo, el licitador tendrá derecho a retirar su proposición ya que se le de-
vuelva o cancele la garantía que hubiese prestado. la adjudicación del contrato será notificada
a todos los participantes en la licitación.
16.- Documento de formalización:
El contrato formalizará escritura pública, dentro del plazo de 30 días a contar desde el si-

guiente al de la notificación de la adjudicación, avisándose oportunamente al adjudicatario, que
deberá pagar los gastos derivados de su otorgamiento.
17.- Gastos exigibles al adjudicatario:
El adjudicatario queda obligado a pagar el importe de los anuncios y cuantos otros gastos se

ocasionen con motivo de la preparación y formalización del contrato, incluso honorarios de
notario autorizante y todo género de tributos estatales o locales, incluido el iVa.
18.- Régimen jurídico del contrato:
El presente contrato tiene carácter privado y se regirá en cuanto a su preparación y adjudi-

cación, en lo no previsto en este Pliego, por la ley 1/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del régimen local, ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y
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del consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en lo que no se oponga a
las normas anteriores, por las demás normas de derecho administrativo.

además, el presente contrato está regulado por el real decreto 1372/1986, de 13 de junio,
por el que se aprueba el reglamento de Bienes de las Entidades locales.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las normas de derecho privado.
alconaba, 24 de febrero de 2021.– El alcalde, Víctor Barca lumbreras.                         502

ALIUD
de conformidad con los art. 112.3 de la ley 7/1985 de 2 de abril, 169.3 del real decreto le-

gislativo 2/2004 de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril de
1986, y habida cuenta que el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el día 1/12/2020
adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para el año 2021,
que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2021
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ....................................17.800,00
tasas y otros ingresos.................................2.500,00
transferencias corrientes ..........................10.000,00
ingresos patrimoniales..............................54.000,00

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .........................17.000,00
total inGrEsos ...............................101.300,00

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................10.400,00
Gastos en bienes corrientes y servicios ...73.400,00
transferencias corrientes ...........................2.500,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................15.000,00
total Gastos ...................................101.300,00

ii) Plantilla y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2021.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

se podrá interponer directamente contra el referenciado presupuesto, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

aliud, 3 de febrero de 2021.– El alcalde, david Álvarez sancho.                                    540

CABREJAS DEL CAMPO
de conformidad con los art. 112.3 de la ley 7/1985 de 2 de abril, 169.3 del real decreto le-

gislativo 2/2004 de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril de
1986, y habida cuenta que el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el día 11/12/2020
adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para el año 2021,
que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:



i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2021
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ....................................18.000,00
tasas y otros ingresos.................................3.800,00
transferencias corrientes ..........................14.000,00
ingresos patrimoniales..............................50.100,00

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ...........................9.400,00
total inGrEsos .................................95.300,00

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................12.900,00
Gastos en bienes corrientes y servicios ...72.400,00
transferencias corrientes ...........................4.000,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ......................................6.000,00
total Gastos .....................................95.300,00

ii) Plantilla y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2021.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

se podrá interponer directamente contra el referenciado presupuesto, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

cabrejas del campo, 1 de febrero de 2021.– El alcalde, rubén almajano diez.             541

CANDILICHERA
de conformidad con los art. 112.3 de la ley 7/1985 de 2 de abril, 169.3 del real decreto le-

gislativo 2/2004 de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril de
1986, y habida cuenta que el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el día 14/12/2020
adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para el año 2021,
que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2021

inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ....................................44.000,00
tasas y otros ingresos.................................4.000,00
transferencias corrientes ..........................33.000,00
ingresos patrimoniales..............................18.300,00

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .........................25.000,00
total inGrEsos ...............................124.300,00

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................22.800,00
Gastos en bienes corrientes y servicios ...82.500,00
Gastos financieros .................................................0
transferencias corrientes ...........................7.000,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................12.000,00
total Gastos ...................................124.300,00

ii) Plantilla y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El

PrEsUPUEsto GEnEral Para 2021.
a) Plazas de funcionarios.



1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

se podrá interponer directamente contra el referenciado presupuesto, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

candilichera, 2 de febrero de 2021.– El alcalde, agustín Postigo Herrero.                      542 

CARAZUELO
de conformidad con los art. 112.3 de la ley 7/1985 de 2 de abril, 169.3 del real decreto le-

gislativo 2/2004 de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril de
1986, y habida cuenta que el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el día 1/12/2020
adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para el año 2021,
que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2021
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos...............................25.000,00
transferencias corrientes ............................1.200,00
total inGrEsos .................................26.200,00

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ...26.200,00
total Gastos .....................................26.200,00

según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se podrá interponer directamente contra el referenciado presupuesto, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

carazuelo, 4 de febrero de 2021.– El alcalde, diego serrano romera.                            544 

CIDONES
El Pleno del ayuntamiento de cidones, en sesión celebrada el día 26 de febrero de 2021,

acordó la aprobación inicial de la modificación nº 1 en el Presupuesto General de 2021 en la
modalidad de créditos extraordinarios y suplementos de crédito financiados con cargo al rema-
nente líquido de tesorería y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión
del 179.4 del real decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, se somete el expediente a información pública
por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

cidones, 2 de marzo de 2021.– El alcalde, Pascual de miguel Gómez.                            514



DUÁÑEZ
de conformidad con los art. 112.3 de la ley 7/1985 de 2 de abril, 169.3 del real decreto le-

gislativo 2/2004 de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril de
1986, y habida cuenta que el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el día 1/12/2020
adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para el año 2021,
que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2021
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos...............................28.100,00
transferencias corrientes ...............................900,00
total inGrEsos .................................29.000,00

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ...29.000,00
total Gastos .....................................29.000,00

según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se podrá interponer directamente contra el referenciado presupuesto, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

duáñez, 4 de febrero de 2021.– El alcalde, José Priscilo asensio Puebla.                       545 

FUENTETECHA
de conformidad con los art. 112.3 de la ley 7/1985 de 2 de abril, 169.3 del real decreto le-

gislativo 2/2004 de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril de
1986, y habida cuenta que el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el día 3/12/2020
adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para el año 2021,
que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2021

inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos...............................28.000,00
transferencias corrientes ............................1.000,00
total inGrEsos .................................29.000,00

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ...29.000,00
total Gastos .....................................29.000,00

según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se podrá interponer directamente contra el referenciado presupuesto, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Fuentetecha, 4 de febrero de 2021.– El alcalde, iván rebollar romero.                          546 

GARRAY
aprobado, con carácter provisional, por resolución de esta alcaldía de fecha 25 de febrero

de 2021, el Padrón de la tasa de agua, basura, alcantarillado y depuración correspondiente al
segundo semestre de 2020. lo que se hace público, para general conocimiento, durante el plazo



de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones. de no presentarse ninguna, se con-
siderará definitivamente aprobado.

Garray, 25 de febrero de 2021.– la alcaldesa, maría José Jiménez las Heras                 555

MAZALVETE
de conformidad con los art. 112.3 de la ley 7/1985 de 2 de abril, 169.3 del real decreto le-

gislativo 2/2004 de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril de
1986, y habida cuenta que el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el día 3/12/2020
adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para el año 2021,
que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2021
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos...............................23.000,00
transferencias corrientes ............................1.000,00
total inGrEsos .................................24.000,00

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ...24.000,00
total Gastos .....................................24.000,00

según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se podrá interponer directamente contra el referenciado presupuesto, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

mazalvete, 4 de febrero de 2021.– El alcalde, santiago Borobio García.                         547 

NARROS
aprobado, el Pliego de cláusulas Económico-administrativas Particulares, que habrá de re-

gir la contratación para adjudicar, mediante tramitación ordinaria, procedimiento abierto, oferta
económicamente más ventajosa, un único criterio de adjudicación, al mejor precio, el aprove-
chamiento de maderas (2400 etéreos de madera de industria con corteza) en el monte de cUP
nº 148 “Pinar”, se expone al público por espacio de ocho días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
los interesados puedan examinarlo y presentar las alegaciones y reclamaciones que consideren
pertinentes.

simultáneamente, de acuerdo con la ley 9/2017 de 8 de noviembre de contratos del sector
Publico, se procede a anunciar licitación, si bien la misma quedará aplazada si existieran recla-
maciones contra el Pliego de cláusulas Económico-administrativas particulares, con arreglo a
las siguientes características:

1.- Entidad adjudicataria:
a) organismo: ayuntamiento de narros (soria).
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
2.- Objeto del contrato:
a) descripción del objeto: constituye el objeto del contrato el aprovechamiento de maderas

(2400 etéreos de madera de industria con corteza), en el monte cUP nº 148 “Pinar. lotE so-
mad-1422-2019”.



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajosa, un único criterio de adju-

dicación, al mejor precio.
4.- Presupuesto base de licitación: El tipo de tasación se fija en 28.800,00 euros, mejorables

al alza.
5.- Presentación de proposiciones:
a) lugar: En la secretaría del ayuntamiento de narros.
b) Plazo: Quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 14,00 horas.
c) documentación a presentar: la enumerada en el Pliego.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: mientras dure el

procedimiento de contratación.
7.- Apertura de proposiciones.
las proposiciones económicas se abrirán por la mesa de contratación en acto público, en el

ayuntamiento de narros, a las 13,00 horas del primer miércoles hábil siguiente al día en que
finalice el plazo para la presentación de proposiciones.

8.- Obtención de documentación e información.
a) lugar: secretaría del ayuntamiento de narros.
b) domicilio: Plaza aquilino Velilla, 6
c) localidad: 42189.- narros (soria)
d) teléfonos: 975 251186
e) dirección de correo electrónico: almajano@dipsoria.es
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día del plazo

establecido para presentación de proposiciones.
9.- Otras informaciones.
las proposiciones se ajustaran al modelo que aparece en el Pliego de cláusulas Económico-

administrativas Particulares.
10.- Gastos de anuncios. los gastos de anuncios corren por cuenta del adjudicatario
11.- Publicidad del pliego. Estará de manifiesto en la secretaria del ayuntamiento de narros

y en la sede electrónica del ayuntamiento https://narros.sedelectronica.es/info.0.
narros, 1 de marzo de 2021.– la alcaldesa, ana Belén sanz Gómez.                              521

NAVALCABALLO
Habiendo sido aprobado provisionalmente el padrón de la tasa de agua, basura y alcantari-

llado correspondiente al 1er trimestre de 2020, se expone al público por espacio de quince días
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a
fin de que los interesados presenten las reclamaciones y alegaciones que consideren oportunas.

En caso de no presentarse reclamaciones, se entenderá aprobado definitivamente.
navalcaballo, 1 de marzo de 2021.– El alcalde, carmelo ayllón mateo.                         557
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